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DIARIO OfICIAL
DEL ,

MINISTERIO DEL EJEllCrrO

Seriar...

RECOMPENSAS

. ,,.

ASCENSOS

Circu/QI'. Excmo. Sr.: El Rey (q.
Dios ruarde) ba tenido a bien conce·
der col empleo de aHérez de COl1\1)1emClll"
to de Infanterla a los sU'boficiales de
dicha eSCIIla comprendidos en la siguien.
te relación, que principia con D. Pedro
Guardia Hernández y termina coa doa
Teodoro Sánchez Gallo, por baber sido
declarados aptos ,para el ascenao '1 re
unir la. condiciones marcadas en el ar·
tlculo 448 del vigente reglamento 1Ml~.

el reclutamiento 1 reemplazo del Ej.r.,
....t~=, .

............
ANT1G~D

Serlor...

BERENGUEt

CircfÚar. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien disponer
que los comandantes de Infantería. as
cendidos a este empleo por re¡¡¡l orden
de 31 del paiado (D. O. núm. 1), dis
fruten en el mismo las antigüedades
que en la siguiente rmción se Ífldican.

De real orden lo digo a V. E. para
~u conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
u de enero de 1931.

tELACIOIf QUE D CITA

D. Senffi Ubiña Uruñuela, la de 2
de diciembre de 1930.

D. César Caamaño Touc:hard, la de
3 de diciembre de 1930.

.D. Teodosio Miseoda López, la de
10 de diciembre de 1930.

D. Santiago Ropero Muñoz, la de
13 de diciembre de 1930.

D. Luis Bertrán de Lis Sánchez del
AguiJa, la de 12 de diciembre de 1930.

D. Francisco Martn Prat, la d. .13
de diciembre de 1930.

D. Luis Quiroga Codina, la de 13
de diciembre de 1930.

D. Alfonso Gómez Cobián, la de :lo¡
de diciembre de 1930.

Madrid 12 de enero de 1931.-Be
rencuer.

Baacm:á
Sel\or Jefe Superior de las Fuerzas

Militares de Marruecos.

Seftores Intendente general militar e
Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con la pro
puesta cursada por V. E. a este Mi
nisterio con su escrito de 15 de diciem
bre último, el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien conceder al soldado licen
ciado del regimiento de Infantería Mur
cia c:úm. 37. Ramón Trigo Herb6n, la
medalla de Sufrimientos por la Patria,
con la pensi6n de 12,SO pesetas men
suales, vita-licia por ha·ber resultado he
rido menos grave por el enemigo e1 dla
i de abril de 1922 en Miskrela, invir
tiendo ciento cinco días en su curadoo,
por estar comprendido en el artículo
cuarto del reglamento de la citada con
decoración ~ 14 de abri~ de 1926
(C. L. núm. 148) 1 serie de aplicación
los artículos so y 52 del reglamento
de recompensas en tiempo de guerra, de
10 de marzo de J920 (C. L. núm. 4).

De real orden 10 digo a V. E. f)ara
su conocímiento y demi. efectos. Diot
I(uarde a V. E. muchos arios., Madrid
13 de enero de 1931.

ORDEN DE S.<\N RERJ..."\iENE
GILDO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con 10 pro
p~sto por la Asamblea de la Real 1
Militar Orden de San Hermenegildo.
ha tenido a bien conceder al Teniente
general D. Dámaso Berenguer Fu.té,
la pen,i6n anual de 2JSOO pesetas, co
rrespondiente a la Gran cruz de la ci
tada Orden. con antigüedad de 26 de
diciembre último, debiendo percibirla a
.partir de primero del corriente mes.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiel;to y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mucho~ años. Madrid
13 de enero de 1931

Buua... ·

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer q~ el coman
dante de Artillería D. Manuei Royo
Bauluz, ce,e t'n el cargo de ayudante
de campo <lel general jefe de la Es
cuela Central de Tiro del Ejército, <loo'
Germán Sanz Pe'1ayo.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
13 de enero de 1931

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien nonrbrar ayudante de cam
Po del general de la décima divi.ión,
~). Nicolás RodrlgueJ~rias '1 Carba·
)0, al comandante de Infantería don
~ictor Terradillos Prieto, actualmente
~i1'ponible forzoso ell10 la séptima región.

De real orden 10 digo a V. E. para
Sil conocimiento y demás efectos. Dios
ICUarde a V. E. muchos a1\05. Madrid
13 de enero de J931.

Sen,or ClI1litán general de la quinta re
giÓn.

Sel\ores Capi~án general de la séptima
región e Interventor general del Ejér-

,cito. .

.'.fI, ....

PARTE .OFICIAL

"-
REALES ORDENES

Subsecretaria.

Señor Capitán general de la primera
regi6n.

Señor Interventor general del Ejército.



cala activa, cxistc en cl Consejo Supre- I DEST',INOS !
mil del EjéTcito y Marina, con arreglo: • l
;¡ ¡lo di,pues:o en la real orden circu-¡ Excmo. Sr,: En cumplimicnto de 10 '.
lar de '1'3 de julio de 1928 (e. 1.. nú- dispuesto en el artículo tercero de II \
mero 268). real orden circular de 22 de noviem·

Los aspirante; a ella, promoverán sus' bre de 1926 (D. O. núm. 265). el Rey.
instancias debidamente documentadas en I (q. D. g.) se ha servido disponer que
~: plazo de veinte días, a contar de la id teniente del regimiento de Infante.
¡echa de la publicacióCJO de esta real or- da Princesa núm. 4. D. José lbáiM:z
den, las que serán cursadas reglamenta- Gadea, se pre¡ente en Madrid destina·
riamente a dicho Alto Cuerpo, tenien- do a los carros ligeros de combate, en
<:\0 en cuenta lo establecido en la real comisión. por el tiempo de seis meses,
orden circular de 17 de agostó de 1927 el cua.! percibirá la gratificación meno
(D. O. núm. 182), la de 13 de marzo sual de ,125 pesetas que asigna la real
0<: 1928 (D. O. núm. 59) y artículo orden circular de 21 de septiembre de
12 de la de 21 de abril de 1930 1926 (D. O. núm. 213) a los oficiale¡
(D. O. núm. <)O). alumnos de la Escuela Central de Gim·

De real orden lo digo a \-. E. para nasia, la cual será reclamada en ex·
SI: conocimiento y demás efectos. Dio; tracto por el citado regimiento, ce;an·
guarde a V. E. mudtos años. :Madrid do en dicho cometido el capitán don
72 de enero de 1931. );rancisco Nit;lo Zubillaga, ascendido

;: este em~eo por real orden circular
BEllENGUEJL <le 7 del actual (D. O. núm. 5)·

De real orden lo digo a V. E. para
Señor... su conocimiento v demás efectos Dio;

guarde a V E. -muchos años. Madrid
13 de enero de 1931.

126

cito. asi~nó.indoseles en su nuevo em
pIco la antigüedad de esta fechar que
da..:do a lectos a lo:' Cuerpos en que ac
tualmente sirven.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madri:!
12 de enero de 1931.

BDENGUD

Señor ...

RELACIOX Qt:E SE CITA

D. Pedro Guardia Hernández, del re
gimiento Almansa, IS.

D. Julio Bartolomé Lanuza, del de
Yalencia. 23.

D. Francisco Cospedal Llano, del
mismo.

D. Ramón Soto Yárritu, del mismo.
D. Juan José Sánc:hez Ocariz, del

mi>mo.
D. Francisco Cabedo Pl'á, del de Te

tuán, 45
D. Alfonso Gil Maties, del mismo.
D. Jesús Elizalde Sáinz de Robles,

del de Andalucía, 52.
D. Manuel Anieta Pedrosa, del de

Ferro!. 65.
D. Vicente Sa1vador Martínez, del de

Mallorca, 13.
D. ,Angel Suárez Bárccna, MI de

Gravelinas, 41.
D. Rafael Catalán Macián, del de

Tetuán, 45-
D. José Díaz Cubas. del de Las Pa'

mas. 66.
D. Alejandro Rodríguez Quintana, del

mismo. .
D. Teodoro Sánchez Gallo, del de

Le6n, 3S.
Madrid 1:1 de enero de 1931.-Be

renguer.

Excmo. Sr.: El Rey ('l. D. g.) ha
tenido a hien aprdbar la desi~nación.

hecha por V. E .• de Delegado de su
autoridad, ante la Junta locllil de Emi
gración del Puerto de Gijón y sin
perjuicio ()e su actual "mpleo, al ca
pitán de Jnfantería del regimiento cle
Tarragona núm. 78. D. Juan Casta
itón Alvargonzález, con arre~lo a 10
precC'ptuado en el artículo 465 del vi
~nte reglamento de reclutamiento y
reemplazo del Ejército.

,De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimíento y demás efectos.
lJios guarde a V. E. mucho, años,
Madrid l..! lle cncro Ilc 19.11.

Bl!llENOUEa

~el\or Capitán gcncral de la octav,\
rt'gión.

CONCURSOS

Circular'. Excmo, :0;1'.: El R,'y (que
J)io~ ~uarde) ~e ha ~crvidn disponer se
anuncie a concurso una vacante de te.
niente fiscal. que correspondiendo a co
ron('1 del Arma de Infantcría dc la es-

14 ~e enero de 1931

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
,11 inciso segundo de la real orden circu
lar de S de julio de 1919 (e. L. número
265). el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer se anuncie el concurso dc una
\1lcante de Secretario permanerte dc
causas, que. correspondiendo a capitán
tle Infantcría dc la escala activa, exis·
tl' "n la Capitania general de la sépti·
llIa regiún. con re~idencia ,'n' Vallado
lid. 1.os as:pirilntes 1'. ella promoverán
sus instancias "n ,,1 plazo de \'eint~

dias, a wntar de la fccha de la puhli
cación de esta real orden. las que Sf:
rán cursallas n·g-Iamcntariamente a la
autoridad judicial de la mcncionada
Capitanía general, teniendo en cuehta
lo dispuesto cn la real orden circular
de 17 e1c aKosto de 19.17 (D. (J. nú-
mero JS2). '

De rcal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás ef,·ctos.
Di.os "uarde a V. E. muchos años.
M aelriel I.l de enero de 1931.

BItUlfovu
Señor...

caN DiE,CORACloNE~

Excmo. ~r.: Vista la instancia pro
movida por el capitán de Infantería.
con destino en el Tercio. D. Vicente
Saavedra Togores, cn súplica de que
se le autorice para usar sobre cl uni
forme la llIedalla <1c plat. de la Cruz
Roja Espafiola, de que se halla 1.'11 po
sl'sión. el Rey Cq. D. g,) se ha ser
vido accecler a lo solicitado por el cita
do oficial, como comprendido en In
renl orden circular de :l6 de septicmhre
ele 1899 Ce. L. núm, 183.) ,

nI' real orden lo rli¡.co a V. E. p:\
m su e\ll1ocimicnto. y tlCll1(\S efl'ctn~,

Dios guarelc a V. jo;, Illuclws 010""
Madl'Íd 1.1 dI' ellero tle 1().3J. .

B1UlltNOUlta

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruec'os.

D. O:'oam. 10

Seitor Capitán ~en<:ral de la terccra
región.

Sefior C3l¡>itán general de la primera re·
gión e Interventor general del Bjt·r·
cito.

Excmo. Sr.: En cumplillli~nto <!t'
lo dispuesto en el articulo t"r(('ro d"
la real ordcn circular ele :lo! dc no·
viemhrt, ele ll)z6 (D. O. núm. 265). el
Rey (r¡. D. K.) '"' ha scrvido (\ispII\\er
que el teniente del regimiento d,· In'
fantt'ría Borhón núm. 17, D. José de
la Vega ~tohetlano. se prescnte t·n
Madrid, destinado a los carros ligc
ros e1c c"mhate, en cOl1lisióu, por \'1
tieotpo de seis meses, cl cual perci
hirá la ¡.cratificacir'lIl mensual de 1.!5
pesetas que asigna la real orden cir·
cular de 21 de septiemhre de 19z6
(D. O. núm. 213) a los oficiale~ alum
nos de la Escut'la Central de Gimna·
sia, la cual scrá rcclamada en extra\'
to ,por el citado n·¡.c~ll1ien'to, cesando
en dicho cometido el e1el mbn10 ell!
pico D. José Senct Martín, el cual
se i1lcoT()orará a su destino de plan
tílla.

De rcal ordcn lo digo a V. E. pa
ra su, conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos año.'.
Madrid 13 de enero cle 1931.

BERENGUI!R

SefiO!" Capit{\1l gcneral dc la primera
re~ión.

Srl\ol'es C:\pitáll J:{cnera\ llr h SC~ll\l

da rcp;ii," e IlltcrVl'lltor l{clll'l'al dl'¡
J':!6~c:tn.

Excmo. Sr,: 1':\1 1'\lIl\p\ill1i~'llt,\ (1\- 1"
dispuesto ell' el artículo tercero de la
real orden circular de 2) de Iloviem
hre <'le I~_'Ó (D. O. núm. )65), el Rey
(<J. D. ¡(.) se ha servido tlis~)ouer que
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BERENGUER

BUUGOU

RESERVA

BERENGUER•

, Excmo. Sr.: Conforml' con lo soli
ritado po, el telliente de Infantería,
Cllll dcstino en el Grupo de Fuerzas
Regula:'es lncii¡.¡ena:, de )'felilla nÚ111l'
rn 2, D. Fl'dericn LÓPl'Z del I'eeho.
l'¡ Rl'Y ('l. D. g.) ha tenido a I>i<"n
concet!er\l' d 1100 del distintivo de
dichas Fuerzas. por reunir ¡as condi
cionrs (tUl' determina la real orden cir.
cular de 18 de junio último (D. O. nú
mero 136).

De rral orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento r demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos ailos.
),tatlrid Lo! de enero de 1931,

SeilOr J efe Superior de las Fuerzas
),1 i:itares de ),1 arrllerus.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer cl pase a situa
ción de re$erva, por haher 'cOmplido
la edad reglamentaria el día 8 del mes
actual, del capitán <le Infantcrla (es
cala dr rcs(·rva). con destino en la
circunscrivri",n <le reserva de Osuna
nÍlnl. !J, D. Antoni<l J{odrll{uc1. Romc
ro, nhoníl11<1(1sell' el 1¡¡liher IlIl'nsual dt!
.15 0 pcsetas !Inl' le ha sido st'i\alaclo
p(lr ,,\ Consejo Sl~\lr\'mo (h'l I':j~r.

dt" )' M arina a partir ele primero ele
fl,hrcro próximo, (lor la 1.ona de rl'.
clutamiel1'lo y reserva de Málaga nú.
mero II, a la que queda afecto.

De real o~d~n lo digo a V. E. pa
ra su conOCImiento y demás efectos.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conoeimieuto y dcmá" efectos.
nios gU:lrde a\'. E. 11111rho,. aiios.
)'ladrid 12 de ent'~t' dc 1931.

Seiior Jefe Superior de las Furrza;;
Militares de Marruecos.

SeÍ\0r Jeie Supl'rior dc las F:le~zas
),¡:¡itarc:, de ~I arrUeco,..

Excmo. Sr.: .-\ccediendo a ;0 so,i
ót;;,do por el teniente de Infantería
con destino en ei Grupo de Fuerza;
Regulares Indígenas de ),[e:illa nú
IIlero 2. D. :\ntonio )'Iorillo Rodri
guez. el Rey (Q. D. g.) ha tenido a
bien conceded~ el uso del distintivo de
d!chas Fuerzas. por ,euni, las condi

.cl~ne:' Que determina la real orden
el r e ul a r de 1::\ de junio último
tD. O. núm. 136).

De rca: orden io digo a \-. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto:,.
Dios guarde a \'. E. muchos aÍ\0S.
~ladr¡d 12 de enl'~" dr 1931.

BERENGUER

Coronrl, D. ~Iigllri Le(,n Garahito
Fons, de di"pt)nible en la quinta re
gión.

Comandanlc. n. Lorenzt' Rccaj :\ a
varro, de di,.ponible en la cuarta re
gión.

Capit;in, D. Lui; Senra Cah'o, de
di,.;lOnib:c en ia terccra región.

Alférez (E. R.). D. José León .1("1'
dán. <1r disponible en la sexta región.

),[adrid 13 de enero d~ 193J.-Be
rengue:-.

Excmo. Sr.: .-\ccediendo a jo ,."lici
tado por el coman¿ante ,le rnfante~i:t.

con destino en el Grupo de Fuerza,.
Regulares Indígenas de ),[elil1a nú
mero 2. D. Frr!,alldo Yil1a:ba Escu
dero. ei Rey ('1. D. g.) ha tenid0 a
bicn concederle ia adición de una ha
rra roja ,.obre el di:'tinti\"o de dicha,.
Fuerza,. '1ur !)()see. el cual usará con
tre,. barras rojas, por hallarse com
prendido en las rra1c, úrdenes eirru
lares de 26 de no\'íl'mbre dr 11)23

(D. O. núm. 263) y IR de junio últi,
1Jl(1 (l). O. núm. 136.)

,De real orden lo di¡,((, a \'. E. pa
ra 'u conocimil'nto \" lkmás dl'CtoS.
Dios ¡,(uarek a V. i~. muchos aii(l.'.
)'Iadriel 12 de l'nl'ro <1 l' 19,11.

Excmo. Sr,: Conformc con lo soli
citado por el teniente <1 .... Infantrrla,
('nn dl'still o <'11 l'} (irupo de Fuerzas
Regulan's JndíR'ellas (k M dilla lIíllll,
ro J, n. Telesíofo F')\lseca Martín, el
I~cy (q. n. g'.) ha tl'nieln a hirll l'llll
cceil'rle el uso del distintivo de ·di
dlas Fuerzas, ópnr rcunir I,is condicio
nes que determina la real orden cir
cular de 18 ele junio último (D. O. nÍl
mero 136).

SeÍlor . Jefe Supcríor de las Fuerzas
M ilitarr5 de Marrueco,.

Excmo. Sr.: :\ccl',lit'nd" a lo soli
ritaelo .por el tcniclltc de Infantería
D. Jesús Montrs Martin, con destino
en el Grupo <1e FUl'rzas !{el{ularcs
Ind~rnas de Mrl111a núm. 2, el Rey
(q. D. I{.) ha trnido a bicn concederle
el uso del distintivo de dichas Fuer
zas, por reunir las c(lndicione~ que dr
termina la fr;¡1 ordcn circuiar de 18
de junio último (D. O. núm. 1,;6).

De real orden lo <ligo a V. E. pa
ra su conocimicnto v demás eféctos.
Dios ¡:cuardc a V. E. muchos ailos.
Madrid 12. de enero de 1931.

RELACI0Jo/ QUE SE CITA

St·ilOr Jcíe Superiur de ¡as Fuerzas
),{ ilitares de ~farruccos.

Excmo. Sr.: Habiendo sid<i des
tinack) por real orden circular de 13
de diciembre último (D. O. núme
ro 2X.,) a la Academia especial de
Artillería, el tcniente del prímer n'
¡.:illlit'nto de. Artíllería dl' Montaila,
alumno dc la Escucla central dc Gim
nasia, D. Juan Valverde del Harrio,
el Rt'y (q. D. ¡:c.) se ha servido dis
poner <¡ue el referído oficial canse ha
ja en dicha escuela y se incnrpore a
su destino <ie plantilla.

Be real orden 10 diR'(l a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios !-1'uarde a V. i~. muchos ailos.
),fadrid H de enero <)r 1931.

BJ:IlDGVBIt

St'ÍI()r Capitán ¡:ccnrral de la primera
rc¡.:ión.

SeÍlores Capitant!s generales de la
cuarla y séptima regiones e Inter
Vcntor general del Ejército.

DISPONIBLES GUBERN\ATIVOS

EXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido. disponer que los jefes y
~fici.a;es dr Infantería com~)rendidosen
~ .~lRuiente relación, pasen a la situa

clo.n de <1ispollÍ'hlrs gubernativos en la
qUinta rl'gión, conl rrsidencia en Jaca,
~cgúl1 previene el articulo séptimo del
r(~~l decre.to de 24 de febrero de 1930

. O, numo 45).
De real orden 10 diA'o a V. E. pa

~~. 5\1 conocimiento y demás efectos.
\fIOS .A'uarde a V. E. muchos aflos.
. ac!r¡d 13 (te e.nero de 1931.

Señor Capitán gencral de la primera
región.

SeÍlores Capitán general de la terce
ra región e Interventor g-eneral del'
Ejército..

\

BEJUtNQUEa

tI tenientc dcl rcgimicnto dc Infantería
Saboya núm. 6. D: José Fulleda Cas
tillejos. pase destlllado a l?~. carros
ligeros de comh.atc, en com:SlOn, por
el tiempo de seis meses. el cnal per
cibirá la gratificación mcnsual de 125
pesetas. que as'gna la real urden cir
cular de 21 de _ptie1llbre de 1926
(D. O. núm. 213) a los oficiaies ~:um

noS de ;a Escuela Central de Gmll1a
sia. ia cual será reclamada en extrac
to por el citado regimiento, cesando
en dicho cometido el tapitán D. Ri
cardo Soria Yalero. ascendido a di
cho empleo .por real orden circular de
7 de: actual (D. O. núm. 5).

De real orden lo digo'a V, E. pa
ra su conocimiento " de:nás efectos,
Dios guarde a V, E. muchos años.
jbdrid 13 de enero de 1931.

BERENGUER

SCGllrcs Capitanes I{l'nl'l'ales <le .la
lt:rcera, cuarta, quinta y sexta re
¡':Iones.

Se¡¡or Interventor general del Ejér
cito.
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.....

a.c... Cilla...... Cl'fl CI"
ASCENSOS

Sefior Capitán general de la cuarll
reogión.

Señor Interventor general del Ejér'
cito.

BERENGUU

Circular. -Excmo. Sr.: El Rey <,al"
Dios guarde) ha tenido a bien conce
der el emploo superior ,inmediato, ti
propuesta complementarla de ascensos
del presente mes, ~ capitán y tenien·
te del Arma de ~allería D. JuliáD
Samaniego y Gómez Bonilla y D. Lo
renzo Aguirre Erdocia, con destino
en el Depósito de sementales de la
octava zona pecuaria y regimiento dI
Cazadores Alfonso XIII, núm. 24.- dI
dicha Arma, respectivamente, por sel
l<Js primeros en sus escalas en condi·
ciones de obtenerlo y hallarse decla·
rados aptos para el ascenso, debien·
do disfrutar en el empleo que se lel
confiere la antigüedad de 28 de di·
ciembre de 1930.

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento 'Y demás efectos
Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid 13 de enero de 1931.

SeñoL .•

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) SI

ha servido promover al empleo di
suboficial de Ca,ballería al sargentl
dei regimiento Dragones de Numan
cia, 11.- del Arma. D. Anton10 Má:
Jover. por scr cl más antiguo de SI

escala y reunir las condltiones reRla
mentarias, asiKnándosele en su nuev(
empleo la antiKüedad de primero dI
febrero próximo, con arreglo a la rea
o r den de ;,!() de marzo dc 19J!
(D. O. núm. 59).

De real ordcn lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos
Dios l{uarde a V. E. muchos años
Madrid 12 de enoro de 1931.

DESTINOS

,Excmo. Sr.: Vista la instancia C(UI
V. E. cursó a este Ministerio en 18 dI
diciembre próximo pasado. promovidl
por el capitán de Caballería, dis.poni·
ble voluntario en esa región, D. Rafael
}over Bedía, en súplica de que se 11
collc.eda el derecho a poder pedir
destino antes de cumplir el año en di,
cha situación, teniendo en cuenta lo
dispuesto en la real orden circular de
10 de fC'hrero de 1926 ('D. O. n,úm. 33),
el Rey (q. D. g.) se ha servido deses'
timar la petici6n del' interesado, por
carecer de derecho a lo que solicita,

De real orden 10 digo a. V. E. pa
ra su conocimiento y demáM efectOs.
Dios ¡(uard(' a V. E. muchos 301\05.
Madrid I.Z de ('!lero de 1931.

8IlUNOUS.

Seriar Calpitán general de la cuaru
rcgión.

RETIROS

'Excmo. Sr.: Y¡sta la instancia pro
l:Jovida po. el alférez de Infantería don
Andrés Ibáñez ~Ieca. declarado inútil
para el servicio. en súplica de que se
le revise su expediente para ingreso
en el -Cuerpo de Inválidos ~fiiitares,

cuyo ingreso le fué denegado por real
o r den de .28 de enero de 1930
(D. O. núm. 23), el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con 10 informado por el
C<Jnsejo Supremo del Ejército v ~Ia

rina en 19 del :llC.'; ·rrúxi¡~;.) l;~~Jt: "
se ha servido desestimar la petición del
rccurrenl\', a,i¡{nándole la pensión de
retiro de 1.050 pesetas anuales que le
Sl'rá abon¡ltla por la dele¡{ación' de Ha
cienda de .~l urcia, a partir de primero
de fehrero de 19.W, mes siguientc al
de su haja cn el Ejército.

DI' real orden 10 dif{o a V. E. pa
ra su conocimicnto y demás efectos.
Dios I(uarde a V. E. muchos afias.
M acIrid I.Z de enero de 1931.

BDENGUD

Seiior Ca-pitán general de la tercera
región.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor gcneral del Ejército.

SU PER:-lUMERARIOS

. Excnw. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el ca;pitán de Infantería
D. Eusebio de la Peña Martínez de
la zona de reclutamiento de Các~res
n~mero 41, el Rey (q. D. g.) ha. te
n.ldo ~. hlcn concederle el' pase a la
sltuaclUn de su.pernumerario sin suel
do, con arr~gIo a los reales decretos
de :lO de agosto de 1925 y 24 de fe
brero de. 1930 (C. L. nÍlm. 275 y
D. O. lIum. 45), quedando adscrito
para todos los efectos a la Capitanla
general de la primera región,.

De real orden lo digo a V. E pa
ra. su conocimiento y demás efe·ctos.
DIOS .Ruarde a V. E. mucho.. afios.
~adrl(l 13 de enero de 19.~1.

BUPQvu
Sel\o~ Capitán ge-neral 'de la séptima

reglón.
Senor.es Capitán general de la .primera

r~~lól.l e Intcrventor general del
EJérCito.

de la sexta

Consejo Su
Marina e ln
Ejército.

Dios guarde a Y. E. muchos años. I núm. 5. D. Lázaro ~loreno Bonilla.;
Madrid 12 de enero de 1931. abonándose le el haber mensual de 450

pesetas que le ha sido señalado por
BERENGUER el Consejo Supremo del Ejército y

~farina, a partir de primero de fe
brero próximo. por la citada unidad
de reserva, a la que queda afecto.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios gucrde a V. E. muchos años.
~fadrid 1,Z de enero de 1931.

BltJtDIGUEa

Señor Ca1>itán general de la cuarta
n·gión.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e ln~

terventor g-eneral del Ejército.

Excmo. Sr.: El -Rey (q. D. g.) se Seño~.Capitán general de la primera
ha servido disponer el pase a situa- reglOn.
ción de reserva, _por haber cump;ido ¡ Señores Presidente del Consejo Su-
la edad reglamentaria el dia 6 del premo del Ejército v ~farina e In-
mes actual, del capitán de Infantería terventor general d~l Ejército.
(E. R.). disponib1e en esa región,
D. Emilio Lafuente Amal, abonán
dosele el haber mensual de 500 pe
setas que le ha 'sido señalado por el
Consejo Supremo del Ejército y ~la
rina, a partir de primero de febrero
próximo. por la zcna de reclutamiento
y r serva de Barcelon¡l nú:n. 18, a
la que queda afecto.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. É. muchos años.
Madrid 12 de enero de 19~· •BDPGtJD

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido l1is(>oner el pase a sItua
ción de rescrva, por haber cumplido
la l'dad rCl(lamentaria el dia 6 del mes
actual, del capitán de Infantería (es
cala de res~rva), con destino -en la
zona de reélutamiento y reserva de
Log-roiio nÍlm..ll, D. Melchnr Nájera
Sánchez, abonándosele el haher men
sual de 450 pesetas que le ha sido
señalado por el Consejo Supremo del
Ejército y Marina, a partir de pri
mero de febrero próximo, por la ci
tada unidad de reserva, a la. que
queda afecto.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 de enero de 1931.

BERENGUER

Sefior Capitán general de la segunda
región.

Señores Presidente del Consejo Str
premo del Ejército y ~Iarina e In
terventor general del Ejército.

Excmo, Sr.: El Rey(q. D. ¡c.) se
ha servicio disponer el plUe a situa
ción dc rescrva, (lor haber cumplido
la cdad rC'¡(lamentaria el dla 'Primero
del mes ¡lclUal, del capitán de lnfan
terla (E. R.), con destino en la zona
de. rec:utamient,o y reserva de Badajoz

Sefior Capitál) general
_ región.

Sefiores - Presiden te del
rpremo del Ejército y
terventor general del
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general de la cuarta
Sefio.r.. ,

OFICIALIDAD DE COMPLE
MENTO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
,Militares de Marruecos.

Señores Capitán general de la prime
ra reg;ón, Director general de ~{a

rruecos y Co;onias e Interventor ge
neral del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido dis.pone.r que el ~argento d~
Caoballería Arsenlo Garcla Ferren,
cause baje en la situación de "al ser
vicio del Protectorado ". por haberio
sido en las Intervenciones militares del
Rif, debiendo incorporarse al regi
miento Cazadores de A:cántara nú
mero 14.' del Arma, cuerpo de donde
procede.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. É. muchos años.
Madrid 12 de enero de 1931.

BDENGUD

Teniente lE. R.)

D. Balbino de la Vega Gutiérrez.
con la aMir,Ueodad de 29 de junio de
1930. Cursó ·la documentac,ión el. re·
gimiento Lanceros Farneslo, qUinto
de Caballerfa.

Madrid u d'e enero de 1931.-Be
renguer.

Excmo. Sr.: Aclcediendo a lo 80
licitado por el capitán de Caballena.,
en. situación de di!ponible voluDta-

PltJca.

Comandantes.

VUELTAS AL SERVICIO

Capitanes.

SUPERNUMERARIOS

Cnu.

D. Fausto Martínez Her-nández, con
la antigüedad "de 19 de agosto de
1929. Cursó la documentación la Ca
pitanía general d'e la primera región.

D. Antonio Córdoba Aguilar, c:m
la antigüedad de 31 de agosto de
I<B0' Cursó la documentación la cua.r
ta zona pecuaria.

D. Santiago Viqueira Fullós, con
la antigüedad de 21 de noviembre de
1929. Cursó la documentación la Ca
pitanía general de la cuarta regi6n.

D. Eduardo González Campillo,
con la de 2 de septiembre de 1930.
Idem el regimiento Lancen)6 Farne·
sio, quinto de Caballería.

D. J06é Eseufn Navarro, con la de
5 de septiembre d~ 1930. Idem el re
gimiento Cazadores Alcántara, ~.o
de Caballerfa.

RELACION QUE SE CITA

I Excmo. Sr.: ConfOflDe con 10 floli
citado por el capitá'l1 de Caballerfa,
con destino en el reogimiento de Ca
zadores Treviño, 26.0 die dicha Ar
ma, D. Miguel Cabanellas Torres, el
Rey (q. D. g.) se ha servido conce
derle el pase a situación de luper
numerario siI} !lutado, con residencia
en esta Corte, con arreglo a los rea
les d'M'retos de 20 d!C agosto Ide 1925
(C. L. núm. 275) y 24 de febrero
último -(D. O. núm. 45), quedando
adscripto para todos los efectos a la
Capitan-fa general de la primera re
gión.

De real ordlen'lo digo a V. E. pa
ra su conocimieDlto y demás efectos.
Dioe guarde a V. E. muchos años.
Madrid u de enero de 1931.

.BEURGm.

Sefior ¡Capitán general de la cuarta
• región.

Sefiores CllJPitán general de la pri
mera fC'R'i6n e. Interventor general
diel Ejl!rcito.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde), de acuerdo con
10 prO!Pueosto por la Asamblea de la
Real y Militar Orden de San Her
menegilda, se ha servido concedler a
los jef6 y oficial~ del Arma de Ca
Caballería comprendidos en la si-,
guiente relaci6n, que prilJlcipia colÍ
D. Antonio Córdoba A~uilar y termi
na con D. Balhino de la Ve~a Gutié
rrez, las cond·eco,raciona de dicha
Orden que a cada uno se le sellala,
con, la antigÜedad que en la misma
te consigna.

De real ol'clJen lo digo a ~. E. p&
ra IU conocimiento y dt'mál efeoctoe.
Diol .guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 12 de enero de 1931.

BaUNGma

BUPGtJD

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),
de acuerdo con\..Io propuesto por la
Asamblt'a d~ la Real y Militar Oro
deDo de San Herm'C'Degild'o, se ha ser
vido conceder al profesor primero del
Cuerpo de Equitación Militar don
Francisco Jiménez Ruiz, disponible
forzoso en esta región, la cruz de
dicha Orden, con antigüedad d~ 23
de septiembre de 19.}0.

De real orden lo dIgo a V. E. pa
ra su conocimiento V dtemás efect06.
DiO'! guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 de enero de 1931.

ORDEN DE SAN HERMENE.
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l,
de acuerdo con 10 propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Or
den d~ San Hermene:gildo, se ha ser·
vido conceder el reingreso eD dicha
Orden aJ coronel del Arma de Ca
ballería (E. R.) D. Segundo Gar!=Í:I
García, en situación die disponible
forzoso en esta región, el que disfru
tará la antigüedad de 9 de marzo de
1917 en la cruz y la de 9 de marzo de
1925 en la pensión de cruz, respec
tivamente, o sea, las mismas que te
nía concedidas con anterioridad.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añ06.
Madrid 12 de enero de 1931.

BEKPGUElI.

Sefior Pre!oidente del Consejo Supre·
mo del Ejército y Marina.

Sei1o.r C~pitb general die la prime
ra reglón.

Señor Pres-idente del Con~ejo Supre
mo del. Ejército y Marina.

Señores Capitb ~eneral de la pri
meTa región e Interventor general
del Ej~rcito.

,
LICENCIAS

Sellor Ca.piotlln
ra región.

~ellOr Capitb
re.gi61l.

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el teniente de Caballeo
ría, superoumerario sin sueldo en
esta región, D. Jatobo ~oreno TOo
rrC6, el Rey (q. D. g.) ha. tenido a
bien concederle sei'S meses de licen
cia por asuntos propios para Quito
(República del Ecuador), con arre·
glo a las instruccioD~ aprobadu por
rea.! orden circular d!! 5 de junio de
1905 (C. L. núm. 101), debiendo te
na" presente lo dispuesto en la real
orden circular de 5 de mayo de 1927
(D. O. n'úm. 104).

De reaJ orden lo di'go.a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucho. años.
Madrid IZ de enero de 1931.

BaU1CGUKa

Señor Capitán general de la primera
región.

Se~or IlIternntor generaJ del Ej~r
CItO.

Excmo. Sr.: Conforme con lo 10
Jicitado por el alférez de comple·
In~to de Caballería D. José Marfa
R~ud'a.vet'S de Montes, afecto al regi
Inlento Cazadores de, CaJatrava, nú
Inero 30, y en práctiéae en el de Ca
zadores de Tetuán núm. 17 de d!
cha Arma, el Rey (q. D. g.) se ha
lervido concedlerle acogerse a los be
~efkios que para el aacento y prác.
tlC81 a. los de &u escala determina la
:¡cal orclJen ci rcular de 11 de marzo

e 1926 (C. L. Ddm. 102).
De real ol'dien lo digo a V. E. pa

rDa. IU conocimien~o y' demás efectos.

M
iOS R"Uarde a V. E. muchos 11.11,' ••
adrid n die enero de 1931.

BERENoma

generaJ de la. pTlme·
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rio en esa región, D. José Vallejo
Nájera.el Re) (q. D. g.) se ha ser
vido concederle la vuelta al servi
cio activo, continuando en dicha si
tuación hasta que le corresponda ser
coloc.1do, según preceptúa la real or
den de 8 de enero de 1927 (C. L. nú
mero 6).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimient:> y demás efectos.
DiC6 guade a V. E. much:>s años.
:\Iadrid I~ de enero de 1931.

BEREXG"CER

Señor Capitán g€'l1eral de la séptima
región.

Seño:- bterventor general del Ejér.
cito.

•••
S8Ctl~1 ae Artlll3rfa.

AL SERVICIO DE OTROS ~U

NISTERIOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el capitán de Artillería
<lon Francisc:> Alcover Garda del
Arenal, disponible voluntario en esa
n;,!~ión. el Rey (q. D. g.) se ha ser
VIdo disponer que el interrsado que
de "al 5ervicio de otros Ministerios))
con carácter evrntual, con arreglo a
lo que preceptlía t'l rea 1 C!eCrl't1 d..
24 de febrero de 1930 (C. L. núme'ro
55), por haher sido nombrado inge
niero de la Confederación Sindical
Hidrográfica del Segura, según acre.
dita por d certificado que acompaña .\
,~u petición, bien entendido que no de·
I)("rá p~rcibir surldo alguno con car
go al prrsupuesto d~ ('ste Drparta
nll'nto y sí s6lo l0s quinqurnios, !len
sionf's <le cruces y otros emolumcntooS
de- ca ráeter personal que tenga TI'

conocido-s. p:>r eMar la Corporaci6f
mencionada adscrita al Ministerio dI'
Fomento.

De real ord('n 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Di~ guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 de enero de 1931.

BEIUtNGUU

Señor Capitán general de la tercera
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Conforme- <.'on 10 1l>1i
citado por el capitán 4J!e Artillería
don Alfonso Criado Malina, dispo
nible v01luntario en esta región, el
Rey (q. D. g.) se ha servido dispo

'ner que el interesn.do quede «al ,ero
vicio die otros Ministeriosll con ca·
r4.cter eventual, con arn!R'lo a 10 que

.preceptúa el reaa decreto de 24 de'
febrero de 1930 (C. L, núm. 55), por
haber sido nbmbrado jefe del servi·
cio de Cartografía d'e la Confedl!ra
ción Sindical Hidrográfica del Segu.
ra, según acredita por el certificado
que' l\compafla a su petici6n, bien en
ttndido que no deberá percibir fuel·
do alguno con cario al preaupuesto

14 de enero de 1931

de este Depa.rtamento y sí sólo los
quinquenios, pensiones de cruces y
otros emolumentos de carácter per
sonal que tenga reconocidos, por es
tllr la Corporación mencionada ads
cripta al Ministerio de Fomento.

De' real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efe'Ctos.
Dios guarde a V. É. muchos años.
Madrid 12 d'e enero de·1931.

BUENGL'U

Seiior Capitán general de la primera
región.

Seño,,,"s C;¡pitán g-eneral de la ter
cera región e Interventor general
del Ejércita.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey' (q. D. g.) se
'¡a servido co¡;ce~er el empleo de al
férez de la escala de complemento de
Artillería, con In antigüedad de esta
fecha, al suboficial del regimiento
ligero núm. 1, en prácticas en el de
a pie núm. 5, D. Crisanto Berlín
Sancho, acog-ido a los beneficios del
capítulo XVII del re-glamento [lara
la ejecuci6n de la vigente ley de re
clutamiento y reemplazo del Ejér-
cito. . .

DI' real orden lo digo l\ V. E. pa
ra su conocimiento v demás cf~cl(l~.

nios ¡::,uarde a V. F:. muchos lIlios.
Madrid 12 de <,n ero de 1931.

BEIl.ENGUER.

Sriior Capitán grneral de la primeo.
ra rl'gión.

SClior Capitán general de la qUInta
región.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey,
(que Dios guarde) ha tenido a bien
conceder, en propuesta reglamenta.
ria d:e 3IScensoSo, el empleo ir.media
to que se cita, a los auxiliares de
oficinas del personal del material de
Artillería comprendídos en la si·
g"uiente relaci6n, a6j,gnándoles eu él
la antigüedad! de 25 de diciemirl'
próximo plisado, continuando en bUS
actuales destinos.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efect06.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma.dJrid 12 de eruero de 1931.

BElUtNGOD

Señor...

RELACION QU& 8E CITA

A auxiliar principal.

D. Antonio Cuales Rod1'(¡uez, ('on
destin.o • en la Comandancia lJen~rnl
de Artillería de la tercera I't!gl6n,

A auxiliar de primera clal',

D. Sertorio Martln.ez Miguel, con
destino. e-D el parque del regimiento
mixto de Artillería de Mallor~a.

D. O. ndm. 10

A auxiliar de segunda clase. I
D. Ern,esto Rosella Rosell, con des

tino en el parque de la Comandan.
cia de' Artillería de Melilla.

Madrid 12 de en_ero de 1931.-Be.
renguer.

BAJAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer causen baja en
el Ejército, com~ oficiales de ~3m·

plemento de Artillería, los capit:m~;

y tenier.tes de dicha escala, afe :to;
al Parque de armamento y reserva del
Arma, de la primera región,que se ex·
presan e-n la siguiente relación, que
principia con D. Enrique' ~tart..inez

:\forales r termina con D. J e-ón:.mo
R:>mero Crespo, quedando en ~ilua

ció:: de licenciad:s absolutos que le;;
corresponde, por haber cumplid) lo;
dieciocho años de servicio que dder
mina el artículo cuarto de la -ea!
orden circular de 27 de diciemJre
de ¡919 (C. L. núm. 489)'

De real ord'en lo digo a V. E. ~a

ra su conocimiento v demás efer~05,

DiclS guarQe a V. E. muchos año;
~adrid I~de enero al.' 1931.

BEIlENGUllR

S('ñor C~pitán ¡{<'neral de la prime
ra regl6n.

RELACION QUE SI CITA

Capitanes.

D. Enrique Martínez Mora'rs.
.. Rafael del A¡{uila v de Rada.
... Carlos Va.lenli ue Doróa.

Tenientes.
D. luan Alvarez-13uilla Duque'.

1I i~nrique Unturbe Tablada.
.. Ter6nimo Romero Crespo.

Madrid IJ de enero de 1931.-·Be.
renguer.

Co~USIO~E..<';

,E"cmo: Sr.: El Rey (q. D. g.) s,e
ha servido diSiponer cese en la COllt

l

Ósi<Ín conferida por real orden ele 1
dc dicicl11lbre de 1'.)..l9 cn d lal\e~ de
precisión laboratorio y CClltro l~leci
trotécnic~ ele Artillería, el capitán de
Arma D. Francisco Echánove Gur
mán con destino cn el regimiento !
gl'ro' núm. 6 (Burgo$), por h~~~r SI;
do nombrados por otfa dispOSICIOn IdS
fecha J del actual (D. O. núm. 2) o
que han de ocupar dc plantil\!" las
vacantes quc cxistian sin cuhrlr en
el citado Ccntro,

J)c real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimicnto ~ demás efcctO::
Dfos guarde a V. I~. muchos ai'lO
Madrid t.l de enero <le 1931.

BEaaNG~

Sl'fwr CaI\lÍlún ~l'neral tic la llrinlers
re-f{ión.

Senores Ca.pitÍLn Reneral dI! ,la sed~.
región e Interventor general
Ejército.
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DESTINOS

SeÍlor. ..

SIccl61 al Inl!lal81'01

CONCURSOS

•••

promoverán sus instancias en el pla:w
de veinte días, a contar de la fecha
de la publicacioo de' esta disposición
en el DIARIO OnCIAL, las que serán
cursadas directamente al ex;presado es
tablecimiento, acompañadas de la hoja
de estudios v certificado de la de ser
vicios, bien éntendido que no serán ad
mitidas las instancias que se reciban
fuera dd plazo señ3l1ado.

Los Que se encuer.tren sirviendo en
Ai rica, cOIEignarán con toda claridad
si han cumplido el tiempo de obliga
ttlria permanencia en aquel territorio.

De real ordC':' lo digo a V. E. para
s:¡ conocimien:o v demís eíectos. Dios
guarde a V. E. -muchos años. )Iadrid
12 de e"ero ¡;le 1931. ". •

Cit'cu,[ar. Excmo. ~r.: Existiendo
una vacante de teniente coronel. jefe
ce estudios de la segunda agrupación
CI1 la Academia especial de Ingenieros,
l'1 Re)' (que \Jios [:uarde) se ha ser
vido disponer se anuncie concurso
1''' ra proveerla. Los :¡"l>irantes a ella.
promoverán st~S instancias debidamen
te document~l:ls, l~" el pklzo de veinte
día" a partir de la fecha de la puhlica
ción de esta disposición, y los jeles
de los Cuerpos o dl"Pendencias las cur
s:.rán directamente a dicho centro de
l·nseiianza. Se tendrán como no recibi
das las que 0:0 hayan tenido entrada
dentro dd quinto día de'pu&s de fina
lizado d plazo de admisión, debiendo
tener en cuen~a los solicitantes lo dis
puesto en las reales órdenes circulares
de 28 de julio de 1926 (D. O. núme
ro 2715) y 17 de julio último (D. O. nú
mero 15<).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento ). demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
112 de enero de 1931.

guarde) ha tenido a bien di;.poner se
celebre el correspondiente concurso.

Los que deseM tomar en él, promo
verán sus instancias en el plazo de vein
te dias, a contar de la fecha de la pu
blicación de esta disposición en el
iJlARIO OFICI.-\L, las que serán cursadas
directamente al expresado establecimien
to. acompañada, de la hoja de estu
dios y certificado <le la de servicios, bien
ent~ndido que nu serán admitidas las
inst:II'<:ias l/ue se reciban iuera del pla-
zo señalado. ,

Los que se cneuen!ren sirviendo en
.\irica cons:gna~án con toda claridad
si han cump1idv el tiemp0 de obliga
toria permanencia en aquel territorio.

El capitán que sea designado para
cUDr:r dicha plaza quedará disponible
i c)rZ'-lSO en la cuarta región.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento v demá, eiectos. Dios
guarde a \'. E.' muchos años. ~Iadrid
12 de e-:ero de 1931.

CircIIJ(//·. E.xcmo. Sr.: Para pro
"n'r, con arre¡;:lo a 10 dispuesto pur
"cal decreto de 21 de mayo de lQlO
(c. L. nÍlm. .!4.J) y ~cmás disl,osicio
IIt'S vigt'ntes una ¡,laza <11.' tcniente au,
xiliar <k"¡)folesor del primer grupo de
:;¡ prim<:Ta agrupación, en la Acade
:lIi¡¡ es-pl'Cial dI' Artillería, el Rey (que
Dio' ¡;:uarde) ~e ha servido disponer
", cckhr. l'l currespundiente concur
so.

Los que <le·c('~' lomar parte en él,
l'rclllloverán sus instancias l'n Un plazo
<11.' vein!e dÍ;¡!" a contar de la fecha de
JluhEcaciún de esta disposición en el
\)IAI<IO OFIOAI., acompailando a las ins
tancias <11' los interesados, una copia de la
la hoja <11.' servicios o un certificado de
ellos, que cursarán dircctamente al expre
sado establecimiento los jefes de los
Cuerpos o dependencias en que presten
sus ~ ervicio. los solicitantes, según pre
viene el artículo Il de la real orden circu
lar de 21 de abril ú'ltimo (D. O. núme
ro 90).

Los 'que se encuentren sirviendo en : ..~
A frica consignarán con toda claridad •
si han cum¡>lido el tiempo de obliga-
toria permanencia en aquel territorio. Seftor,..

De real orden 110 digo a V. E. para
su conocimiento 'Y demás efectos. Dios ",
/{uarue a V, E. muchos afios. Madrid
1.1 de enero de 1!>3I.

Señor. '

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Para pro
n"1.·r, con arreglo a lo dispucsto en el
real dctreto de 21 de may,) de 1920
le. L. núm. 24-1) y demás dlsposiciunes
\ ¡¡{I'lltes, ulla l)!aza ti" con¡;llIdante o
ea¡,itán <le Artillería en la f:lhrka d<
Truhia, el Rey (<J. D. g.) se ha servi·
,lo disponer se celehre el COrrl'S¡>on·
,Iil'n!c concur'o,

Lo. que deseen tomar part,- ell él,
l·romo\"l'rán sus instancias en el plazo
de veinte días, a contar de la publica
ción de esta dispo,sición en el DIARIO
OFICIAL, las. que seriÍf~' cursadas direc·
tamellte al expresado cstal:/1ecimiento,
acornpaiiadas de la documentación re·
II'lamentaria, bien entendido que no se·
rán admi I idas las instancias que se re·
ciban fuera del plazo sefta1ado

Los que se er~cuentren sirviendo en
Africa consignarán con claridad si han
cumplido el tiempo de obligatoria pero
manenci~ en aquel territorio.

De real orden lo digo a V, E. para
su eonocimíento y demás efectos. Dioa
guarde a V, E. muchos aftos, Madrid
12 de enero de 1931,

Circular. E.xcmo. Sr.: Para pro
veer una plaza doe comandante o La
pitán de Artil1erla en la Fábrica de
Pólvoras de Murcia, COn arreglo a 10
que preceptúa el real decreto de 21
de mayo de 19~0 (C. L. núm. 2~-!)

v real orden circular de 27 de d
éiembre de lQ28 (C. L. núm. 453), el
R~y (q. D. g.) se ha servido di3po
ner se celebre el cOHe6pond:ente cen
curso. Los que- deseen tomar pa;te,
en él promoverán sus in6tancias en el
plazo ;le veinte días, :\ contar d~ la
fecha de publicación de esta rea1 ~ r
de:J, acompañadas de los doculli~n

tos reglamentarios, las que se. {.n
cursadas directamente al eXpre3:l:io
l'6tablecimiento por 105 jefes ,de los
Cuerpos y dependencias en que pres
ten sus servicios los interesados, ,e,
gún prev:ene el artículo 12 de la real
orden circular de 21 de abr:I último
IC. L. núm. 13;). Los que se enCut:n
tren 6irviendo en Ahica consignarán
con toda claridad si han cumplid,) el
tiempo d~ obli~ator:a permaner:ria

• en aquel territorio.
De real orden lo di~o a V. E. pa,

ra su conocimiento v demás efecos.
Dios f!uarde a V. E. muchos añV6
~fadrid I;;! de enero <k Il)31.

B&UNGUD

Seftoroo.

CirCIIlar. Excmo. Sr. : Para pro
~r. con arrcl(lo a lo <till1luesto en el
articulo 14 d("1 real decreto de al de
mayo de 192<) (Co/ecció'J LcgÍJlatirJa
nÚmero 244) una plaza de capi

,tin, vacante en la maestranza de Ar
tillerla de Barcelona, el Rey (que Dios

Excmo. Sr,: Como resultado del con-
Selíoroo, 'curso anunciado por Teal orden circu

lar de 26 de noviembre Ú1\timo (D. O. nú
mero :z6!», para que Un teniente de In
genieros, que haya servido M Africa y

Circular, Excmo. Sr. : Para pro- cumplido su .permanencia en aquellos te
vel.'r, con arreglo a 10 dis.puesto por rritorios, pase destinado en comlsi6n, ,in
~al decreto de al de mayo de 1930 dejar su destino de ,plantilla, al establ&
(C. l., núm, 244) y demá.~ di'9¡}Qsicio- oimiento iotldurtrial de IngemerOl, et
nes vlRentes, una 1>laza de teni<:nte de Rey (q, D. R.) ha tenido a bien detl,
Artillerla en la fábrica de Trubia, el nar a'l de dicho empleo, D, Luis Go
Rey (l¡. D. g.) se ha servido dispdC10er ¡l'OZarri Puente, destinado en cl\ pri,.
se celebre el correspondiente conc~rso, ;mor regimiento de ,Za'PfLdores Mlna-

Los que deseen tomar parte en él dores,
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Sefior Ca.pitán general de la primer.
región.

Señores Calpitián genera1 de la oct.aTa
región e Intenentor general del EJú
cito.

REEMPLAZO

Alférez, D. José Lorente Molina, dd
,primer regimiento de Zapadores Mi
nadores.

:Madrid 12 de enero de 193I.-Beren
guer.

Excmo. Sr.: En vista de los escri
tos Que V. E. dirigió a este ~{inisterio
en 30 y 31 de diciembre pró,:imo pa~a
do el Rey (q. D. g.) ha t001do a b:en
co~firmar la declaración de reemplazo
por' enfermo. con residencia en Astor-·
ga (León), hecha por V E. a fav.or
del teniente de Ingenieros D. FranCIS
co PéTez Sánchez. disp:mible forzo~o
por enfermo en esta región. a partir
del 13 de diciembre citado, con ~rreglo
a lo dispue~to en el articulo séptlm.o ~e
la real order.· cir~r & 27 de Jumo
último (D. O. núm. 142). Quedando .afec
te. en su nueva situación a b Capltanla
general <1e la octava región.

De real orden lo digo a V. E. p~r,
su conocimiento '1 demás efectos. DIOS
~uarde a V. E. muchos afios Madrid
1:1 de tIl:ero de 1931.

1.000 ptsetas por dos quillquellios.

Capitán, D. Antonio de la Cruz Ore
jana, "al servicio de otro. Ministerios~

(Cuerpo de Seguridad).

Excmo. Sr.: En vista del escrito que
V. E. dirigió a este Ministerio en 21 de
diciembre próximo pasado, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien confir
mar la dec~aración de reemplazo por
enfermo. con residencia en esa plaza,
h<'cha por V. E. a favor del ayudante
de obras militares de los Cuerpos su"
balternos de Ing~'¡eros, D. José Ferr~r
Gispert. con destino en la Comandanc;la
de obras, .reserva y ,parque de Ingemd"ros de esa región, a partir del :a6 •e
noviembre último, con arre~o a lo dlie
puesto tIll' ~a real oroen circ.ular ~
5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101/.
quedando afecto a esa Ca~itanla general.

De r~al orden lo digo a V. E. ~ra;
~u conocimiento '1 demás efectos.Dll:guarde a V. E. m11C'hos a1\09. Madr
J2 de enero de 1931

seo pesetas por un quinquenio por llevar
veinticinco años de servicios, eOIl abollos
dt campaña, a partir de primero de 110-

tñetnbre de 1930.

ULAClOK QtJS 81 aTA

Sefior...

CwetUlJt'. Excmo. Sr.: El Re'1 (Que
Oiot guarde) ha tenido a bien cooceder
a los oficia,1es de ,la eseala de reser
Ya del Cuerpo de Ingenieros que se
relacionan a continuación, el premio
anual de efe.ctiyidad que a cada uno se
le sefia~a, a partir de las fechas Que se
indican. con arreglo a lo <lispuesto en
las reales órdenes circulares de 24 de
junio de 1()28 y 26 de septiembre de
1929 (D. O. núms. 140 y 316).

De real orden lo digo a V. 'E para
su conocimiento y demás efectos Dios
gua'rde a V E. muchos afios. Madrid
1:1 de enero de 1931.

C<IlIlandante. D. ]o..<é Mendizábal
Brunet, de la Comandancia de obra.,
reserva y parque de la tercera región
(Alicante).

Capittín D. Amaro González de Me
sa Suárez del sexto regimiento de Za
padores Minadores.

Ca.pitán, D. ."r.tonio Pérez Ruiz. del
st:gundo ~¡;timiento de Ferrocarriles.

Capitán. D. Cé;ar de los Mozos Mu
fioz. del segundo regimiento de Ferro
carriles.

Capitán, D. Antonio Gonzá!ez Me
d:na. del grupo de Gran Owaria.

Capitán. D. Eusebio Caro Callas. del
reRimiento de Radiotelegrafía' y Auto
moyilismo.

Capitán, D. Mariano Barberán Tros
de Ilarduya. del servicio de Aviación.

Madrid 12 de enero de 1!:1i1.-Beren
guer.

I¡IOO puttas por dos quillqll<'tlios , Ulla

anualidad.

1,.100 ,,/'Srtas por dos quinquenios 'Y UM

tmtIOlid4d, a partir de primlro dt ¡,
brtro pr6ximo.

1.300 'tsttas por dos quitlqutnios y dos
OIHMJlidodts.

Capitán, D. Joaquín Milans del Bosch
y del Pino. de la Comandancia de obras,
reserva y parque de la primera región.

Capitán, D. A'lberto Portilla Hueso.
del Quinto regimiento de Zapadores Mi
nadores.

Capitácr, D. Ricardo E'cudero Cisne
ros, del regimiento de Radiotelegrafía
y Automovilismo.
- Capitán. D. Francioco Espinar Ro~
dríguez. del segundo regimiento de Fe
rrocarriles.

(,apitón, O. Ul"bano Montesinos Ca
rrero. del primer regimiento de Ferro
carril1es.

'Ca4>itán, O. Angel Berrocal López,
de la Comandancia de obras, reserva '1
.parque de la CUI'rta región. S C· á 1 d 1 terctl'&

A1f~rez, O. Jos6 de la Ossa Martín, el\o~ aplt n genera e a
de .la Comandancia de obras, reserva '1\ reg16n.
parque de la segunda región. Sel\or Iaterventor general del EjércitO':

;)

Buuoou

Srftor Capitáa general de la primera
«gión.

MATRIMO~IOS

PR.EMJOS DE EFECTIVID~D

CireuJMo. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien conceder
a los jdee '1 oficialeS' de la ese..1a a.c
un. del Cuerpo de Ingenieros que se
~eltlCio~ a contillUación, el premio
anual de efectiYidad que a cada uno se
le sefiala, a partir de primero de fe
wero próximo, con arreg10 a lo dil
)ltIesto etI la. reaJIes órdenes circulares
tle 24 de junio de 1928 y 26 de se.ptiem
we de I~ (O. O. núms. 140 y 216).

De real orden lo digo a V. E. pua
111 cooocimiento y demás eiectos Dio.
.aarde a V E mucf¡os afi06 Madrid
I2 de ealUe de 1931

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el ca.pit\ín de Ingenieros don
Antonio Pérez Ruiz, con destino en el
segundo regimiento de Ferrocarriles, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
cederle licencia para contraer matrimo
nio con doña Dolores Piñero Marti
Dez. con arreglo a lo dispuesto en el
real decreto de 26 de abril de 1934
(C L. núm. 11)6).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Diol
cuarde a V. E. muchos años. Madrid
I2 de eoero de 1931.

Se60r Capitáa general de la primera
«gión.

Señores Capitán general de la sexta
~ión e Interventor generaol del
Ejército.

SelIor...

De real-oroen lo digo a V. E. para
su conocimiento '1 demás efectos. Dio~

ruaroe a V. E. muchos años. Madrid
12 lie entre 4e 1931.

lI&.o\CI0N 001 SE CITA

500 Itltfal por 'In quinquenio.

~iente coronel. D. Manuel Her_'ndez Adcalde, dis.ponible forzoso e.
la primera región. •

Comandante, O. Francisco Dlaz Ibo·
1c6n, supernumerario sin sueldo en la,
"imera región.

Comandante, D. Jo~é de las' Ri.,ás
Amorca, de da Comandancia de
ebras, re.er'll '1 parque de la sexta re·
li6n (Lo¡rofto).

ComaSldante, D. PedrQ Reixa Pule,
lie la Academia especial de Ingeniero..

ComaAd.nte, D. Jos6 Lafita Jecebek,
4~niWe ferl;olO en la quinta regióa..,
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I/lgenieros.

Int,nd''fCitJ.

D. Carlos Ripoll y Gonzl1lez T..ve·
sedo.

11 Te6timo Canales Pascual.
11 Pedro Menjíbar Men.
11 Angel Losada Mazorra.
l) Manuel GonzáJez Dlaz.
')1 Antonio Dom1nguez Marlfa••

Caballería.

14 de enero de 1931

D. Federico Manresa )luios.
11 Rafael Hernández Hermosa Uel

chor.
It Higinio Madtrazo Escalera Pere-

gordo.
» Juan Quirant Arrieta.
JI Alfonso Bacquelaine Gonzálel.
» L~is CerdiÓ Pujol.
11 Federico Suárez Blanco.
)1 Tomás Durango Pardini.
» Julio Feliú Fons.
» Aurelio Palao Palao.
1) José Vila'Ilova Salcedo.

D. Santiago Viqueira Fu11Óll. )1 Manuel .AJcover García del AIe-
11 Eduardo del Rincón y de Mor~. nal.
11 Juan Ayza Borgoños. It José Moreno Nor.te.
» Manuel Penche Martínez. » Miguel Martínez de Campos Su
1) Carmelo Gete llera. Miguel.
» Arcadio Díez Sa1vador. It Ga5lpar Regalado Rod'iÍguez.
11 Antonio Sánchez Navajas. 1) Emilio Sanz Cruzado Ibargüe•.
11 Cá'tldido Viqueira Fu11ós. 1) Federico Baeza Torrecilla.
11 Juan Fabrat Val. 1) Pa6Cual Morcillo García.
l) Manuel López Pascual. It Agustín BorUlS Sempere.
l) Roge-lio Garrido Malo., 11 Ignacio González Peña.
1) Joaquín Sánchez-Ocaña Algar... Il) Segismund:> Alvarez Rodríguez
l) Francisco Morales Martfnez For- Vi11amil.

tún. 1) Plácido AJvarez Builla L6pez Vi-
II Fernancfu de Aguilera y Pérez de lIamil.

Herrasti, Conde de Fuenrubla. l) José Dueñas Espino.
11 José Argüelles Coello. 11 José Cano-Manuel Aubared'e.
11 l{oberto White Santiago.
11 Al~rto 'de Ardanaz Salazar.
• Jaime de Oleza Bestard.
• Luis Torón Morales.
11 Pa,hlo Martln Ag-uirre.
11 Manuel Moral Sa'IlClemente. • D. Juan Noreña Echevarrfa.
11 Diego L6pez M,oralClS. 1'11 Gabriel Ochoa de Zabalegui Era.
11 lulio Romero Mazarie¡ros. ralar. /
11 Joaquín Lecanda Aloneo. " 11 Joaquín Cantarell Bordnlba.
l) Antonio Freyre Garcfa Lel1niz. ,It Miguel Morlán Labarra.
11 tUlián Garda Balbuena. 11) Manuel Miguélez Penas.
11 osé L6pez de' Letona y Chact.. 11 ~OSé Pinto de la Rosa.
11 osé TI1rtalo Santamaría. I 11 ulio Yáñez Albert.
1) a.món Bérriz Ochoa. I 1) afael Sánchez Benito.
11 Isidoro Serrano Gonzl11ei. I 11 J osé Canal Sánchez.

)) Manuel Duelo Gutiérrez.
Artillería. 1" Angel Ruiz Atienza.

11 Manuel Carrasco Cadenas.
D. Armando Reig Fuerte1. 11 José Garda Fernández.
l) Manuel Rodríguez Vita. , 1) Alntonio Sarmiento León-Troyaao.
11 Carlos López Quesada BouTbón. I It Pedro Fernández Bolaños Mora.
11 Antonio del Rosal Rico. ' )1 Enrique Moreno Tauste.
11 Vlctor Velasco Moreno. 11 José B86 Ochoa.
11 Eduardo de Aranda Asquerino. )) Valeriano Jiménez de la Igll!l8ia.
11 Alfonso Pons Lamo die Espinosá. 11 Julio Grande Barrau.
l) Francisco Taberner Andrés. 11 Antonio Vich Balesponey.
)1 Joeé Fuente. Barrioe. It Joaquín Miláns del Bosch del
11 Antonino Caru'llcho Astray. Pino.
11 Eduardo Arias Salgado de Cubae. )1 Alberto Portilla Hueso.
» Angel GondJez <>Stolaza. » Francisco Espinar Rodríguez.
11 Marcos Navarro Moreno. )1 José Fornoví lIlartf'DJtz.
11 José Lloréns Colomer. 11 Celestino L6pez Pardo.
11 Pedro Méndez Parada. )1 Juan de la Riva González. .
11 tosé Garda d'e Lomas Lobat6n. )1 Antonio RodrLguez.),(arfn Fernú.
11 osé Bardón Fernández. dez.
11 oaquín Carvallo Alvarez. JI Fernando Palanca ),fartfnez For.
)), ernando Utrilla Ibáñez. túa.
11 Ferna'tldo Martell Viniegra. 11 Rafael Sabio Dutoit.
11 Julio Ruiz Jalón. 11 Fernando Gondlez Amadior.
11 Cnrlos Ruiz de Toldo. 1) Guillermo DomínguCJ Olarte.
11 Francisco Rivera Lora.
» losé Senante de- CeJ.a.
11 Esteban L6pez Escoba.r Martínez.
11 Pedro FernándJez Palomino.
11 Miguel Puebla Camino.
11 Antonio Hidalgo Olaz.
11 Luíe Conde Figueroa.
l) Juan Rodríguez GI1mez.
11 Manuel López Caparrós.
11 Narciso Rodr~guez Ramfrel.
11 Raafel Robert Miñana.
11 AntOoDio Aloneo Eetrada.

D. Anasta6io Santiago Rojo.
11 Luis Hernando Romillo.
11 Manuel Orbe M'orales.
11 Angel Garcia Martínez.
11 Ramón Garda Moreiro.
11 Emilio Ossorio Pasc\lal.
11 Joaquín Ü6és Pedr06o.
11 Remigio Díez del Corra.l Garda.
II Alejandro Martín Aguirre.
11 José Ro :lríguez Castro.

D. Luis L6pez Alijó.
" Pedro Ló~z-Guerrero y Port:>u-

rrero.
11 José Fernánd'ez Navarro.
II Luis DeLgado Brackembury.
II Eloy Luengo Muñoz.
II José Boned Miñón.
" Manuel Romero de Arcos.
II Antonio Sintes Palliser.
'1 José Pérez Ganolo.
11 Federico L6pez-Guerrero Bravo.
II Enri~ue Alonso Garda.
II Emi,ho de Rute Villa'llova.
11 José F ernández Bacore11.
II Manuel Matallana GÓmez.
II Antonio Garda Navarro.
II José Ruiz Meroño.
11 Crescencio Pérez Bolomburu.
11 Francisco Mejid'e Gurrea.
II Francisco López-Guerrero Miran·

da.
11 Juan Ortiz Oleago.
11 Rica.rd'O Chacón Pineda.
II Francisco ROIIDero Gatlisl1.
11 Seb36tián Rodrigo Vinen.t.
" Enrique Feliú Sintes.
II Germán Clemente Cenitagoya.
11 Greg,orio Jorge Gago.
11 CélSar Colomer de Luca.
\) Enrique Garcfa de Paadín Bel·

R'rano.
\) Valentín Arroyo Jalón.
\) Frandsco Luque GÓmez.
II Pedro Fuentes Pérez.
11 Victorino Fern'n,dez Orio.
\) Ricardo Burill') Shto11e.
\) José Garcfa Vayae. '
11 Antoni'O GaJera Paniagua.
11 AntoHn ~nz'lez Echeverst.
11 Rafael Cívantot Navas.
11 Vicente' Salvador Bertomeu.
11 Cnrlos V~lez López.
\) Graciano Miguel Ibl1f!ez.
11 E'n,rique Saavedra Gaitl1n de Aya

la.

Estodo Mayor.

A la primera serie.

D. Tomás Ig-lesias Aspiroz.
" Ignacio Torrens Piserra.
" Luis' L&pez Piñeiro.
II Ramón Ruiz-Jiménez de Vélez.
II Nicolás Vieiers Brates.
II Leocadio Ramírez LÓ()ez.

D. O. núm. 10

IIC~I" .1'ICIIl'.'II" 1IIItrl"l"
CURSO DE PREPARACION DE
CAPITANES PARA EL ASCENSO

Circular. Excmo. Sr.:- El Rey
(que Dios guarde) se ha .servido di6
poner que en el pre.sente año se ce.
lebre un CUMO reglamentario de pre
paración de capitanes para el as.:en
so, ajustado en 6U d~sarro110 a lo
que preceptúa la real orden manus
crita de 6 de diciembre últ;mo y a
las siguientes normas:

l." Se efectuará en tres series: la
primera dé 17 de marzo a 30 de
abril; la segunda de 18 de mayo a
30 de junio y la tercera de 18 de
sep!iembre a 31 de octubre.

A cada una asistirán con carácter
obligatorio los capitanes que a. con
tinuación se expresan:

I
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Ingenieros.

D. Antonio Garda Barreiro.
II José M.:lntero Moraleda.
)1 Juan Ollero Morente.
II Fermín Navarro L6pez.
II Alfonso ~s Hernández.
II J osé Gil Cobo.
II Gregorio Maestre Rodríguez.
l) Eduardo Ramos Díaz de Vila.
II Antolín Cadmas Campo.
II J osé de Mora Requejo.
II Mariano Bueno Ferrer.
l) Julio García de Cáceres Arta!.
l) Fernando Cueto Herrero.
II J06é Picatoste Vega.
l) G(}Dzalo Arníea Ferrer.

• l) Enrique Correa Cañedo.
l) Pedro Prats García.
II Eloy Camino Peral.
» Luis Folla .CisneIll6..

D. Ricardo Escudero Cisneros.
11 Enrique Gallego Velasco.
II Manuel Valcarce Gallegos.
II Manuel Alcayde Alcayde.
11 José Maristany González.
II Leandro Garda González.
II Vicente Laquidain Anaras.
11 Isidro Calvo Hernáiz•.
II Alejandro Boquer Estévez.
11 Enrique Gazapo Valdés.
11 A'IltoDio Rubio Fernánde-z.
11 Jesús Prieto Rinc6n.
11 rermín Pérez Nanclares Ruiz,

Puente.
11 Luis Melendrera6 Sierra.
II An.geles Gil Albafe-llos.
11 Manuel Company Valera.
II Ricardo de la Fuente Ortiz.
II Luis Asensio Serrano.
II Gustavo Agudo L6pez.
II León Urzáiz Guzmán.
II Eugenio Calder6n Montero Ríos.
11 Julio Brandis Bmito.
)1 Joaquín Otero Ferrer.
11 Jesús L6pez Lara Mallor.
)1 Antonio Garda Vallejo.
11 Ramón Bofill Combelles.
II Luis Martínez González.
11 Luis Cas.troverde Aliaga.
)1 Rogelio de- Azaola Ondllrza.
11 Ricardo die Anca Núñez.
)1 Luis Siere Marassi.
11 Francisco Pou Pou.

A los expresados c3JPitanes les se·'
rán aplicados los preceptos de la real
orden circvJar de 9 de junio de 1930

(D. O. núm. 127).
De los que por enfermedad '110 pue

dan concurrir, deberá remitírse a es
te Ministerio (Secci6n die Recluta
tamiento e In'Strucci6n) certificado fa.
cultativo con informe del respectivo
jefe de Cuerpo.

2.& El curso de cada una de las
series comprenderá para todl()S los
capitanes que han de asietir dos pe
rlodos: uno informativo (con dos par·
tes: una de Arma y otra de inter
campio) y otro d'e aplicaci6n, cuyos
períodos 'Se desnrrollarán en lae fe
chas que a continuaci6n se expresan:

Primera serie.

Período informativo de Arma: 17
de marzo a 7 de abril.

Iclem de intercambio: 8 a 17 de'
abril.

ldem de aplicaci6n: 18. a 30 de
abril.

¡IIlan/ería.

A la tercera serie.

D. Jorge Vigón Suerodíllz.
II Luis Alarc6n de la Lastra.
II Jorge Mateos Vi llegas.
II Luis Echn'arría Patru1l6.
l) Felipe Gómez Acebo Varona.
II Germán de Castro GÓmez.
l) Miguel López Urierte.
II Alfredo Correa Ruiz.
II Eduardo Pinilla Bepmejo.
II Julián Orcajo Vázquez.
l) Fernando Sa!lz G6mez.
II Francisco Hernández Pomares.
11 Francisco Jiménez Verger.
11 Estanislao Rodrigáñez Sancho.
11 Aurelio Goñi Iraeta.
11 Bernardo de la Fuente Ledo.
11 Gerardo Gómez Palacios.
11 Rafael Márquez Castillejos.
11 Leopóldo de Gorostiza Corona.
11 José de Oliva Suelves.
)) Luis Parallé de Vicente.
11 Ricardo Rodríguez Vita.
11 José González LODgoria Azpiroz.
11 Manuel Fernández Landa Fer-

nández.
11 Francisco Cuesta Cuesta
11 José de la Mata Ortigo~a.
11 Sebastián Ga.lligo Kolly.
11 Saturnino Fernández Landa Fer-

nández.
11 Federico Horr.illos Escribano.
II Miguel Vargas Zúñiga Velarde.
II Manuel Rios Bayona.
11 Eduardo Bonal MonTea!.
11 Enrique de Miguel Rodrlguez.
II Angel Onrubia AnR'uiano.
11 Pa6cual Zaforteza Villalonga.
11 Juan Pérez Fernéndez Chao.
11 Julio Fl6rez González.
11 Ricardo Sobrino Marra L6pez.
11 ~OSé Vie.rna Velando.
11 unn ,Anguita Vega.
11 ermin·io Fernández de la Poza.
II Ramón Arbl"X Gussi.

D. Carlos L6pez Cortijo.
II Joaquín Perera Teixid6.
)1 Amadeo Rodríguez Iglesias.
)} Luis Arroyo Ja16n.
II Antonio Am;pliato Mesa.
II Víctor Flores Horrach.
)} Fausto Santa Olalla Murciano.
)} Luis Velasco Carranza.
11 Luis Noé Rodrígue-z.
11 Manuel Trujillano Iglesias.
)} Rafael L6:pez.D6riKa Blanco.
II José Alajarfn L6pez.
II Antonio Garcla Alemany.
II Pedro Gallardo Puerro.
II Eosteban Domi'n,R'o Pifia.
II José Gallego Aragiies.
II Teodoro GaMol Rodiriguez.
II José Vallés Foradada.
11 Antonio Cisneros Carranzll.
11 Ang'e'l Gutiérrez Gonzáln.
11 Antonio Pons Lamo de Espinosa.
11 Alberto Rodrí~uez Martínez.
11 Manuel Lage Becerra.
)} Laureano Goizuetn Ucar.
11 Antonio Molin'n S¡\nchez.
n Antonio Alvarez Benejam.
n Emilio Blanco de' Izngoa.
11 Enrique Eyarnlar Almazán.
11 Ram6n Morález Infante.
11 Mig-uel Pérez del Castillo.
» Luis Senra Calvo.
11 Mll'nuel Salvador Alscaso.

¡IIfallirría.

Ar/il/erÚl.

A la segunda eerie.

D. Pablo Val1edor Díez.
l) Carmelo Porqueras Bañereos.
l) José Enseñat Soler.
l) Alberto Serrano Montaner.
l) Manuel Azcona Echevarrla.
l) Angel Díaz Ramírez.
l) Ricardo Casas Traba.
n Armando Alvarez Alvarez.
l) Juan Fernández Aceytuno-Mon-

tero.
n José de Linos Lage.
l) Antonio Escudero Verea-Aguiar.
l) Diego López de Morla y Cam-

puzano, Conde de Villacreces.
l) Arsenio Ríos Angüeso.
l) Enrique Góme-z García.
l) Carlos Gómez Avellaneda Pardo.
l) Angel Chacón Sanllorente.
l) Enrique Valenzueln Hita.
)1 TU50to Jiménez Ortoneda.
)1 Fe<krico Lubián Gorbea.
l) José Moreno García.
)1 Pedro Chillida Aramburu.
)1 Nicanor Martínez GÓmez.
II Tacinto Cave6tany Garcla.
II Rafael Antón· Orejuela.
)1 Alejandro Rodríguez Rivero.
» José Eoscobar Buizn.
II Claudio González Esteban.
)1 Ramón Osset Fajardo.
)1 Fidel Pradal VaBs.
II loa<Juín Solchaga Zaln.
)1 li:nnque Chac6n Pineda.
II ~06é Cánpvas Casanova.
)1 osé Hernández Arteaga.
II am6n Osende Fernández.
II Andrés Martínez de Arel1ano

Uriz.
II Vicente Aparicio Soto.
11 Prudencio González Sarriá.
II Ricardo Sist Robelló.
II Leandro Santos González.
II Manuel Rod'rlguez Martí.
II José de Hoces Dórticos Marln,

Duque de Hornachuelas.
II José González Garda.
II Anlgel Gllrda Polo.
II Enrique Soriano Cardona.
11 Aurelio Hueso Rubio.
II Leopoldo Aparicio Miranda.
11 Enrique Hernández Arteaga.
11 Juan Castañón Alvargonzález.
11 Carlos de Ayala Poml.
11 Manuel Sarazá Murcia.
11 Cnrmelo Guzmán González.
11 Juan Morales Jiméne-z.
11. Juan' Abaal Aboa!.

D. Jesús Berdonces Bartialey.
11 José Fernández Unzué.
11 Antonio Rey Sánchez.
11 Antonio Muro GÓmez.
11 jaSé Loureiro Sellés.
11 uan Fontán Llobé.
11 osé Figul'rns Figueras, Vizcon-

de de Casa Figueras.
II ~o&tI Donl'lStevl' Pércz de Castro.
11 aime Sampal Mrrcadal.
11 anuel Mom Figul'roa Frrrer.
11 Miguel Martln' dI' Oliva E'n.juto.
II Antonio Sahater G6mez.
11 Luis Sartorius Diaz de Mendoza.
11 Ignacio Nardiz Sobrino.
11 Manuel Junquera Garda Pimen·

te!.



OBSRRVADORES D<E AEROSTA
CION

.........mi....

•••

.ICC.O••I .

Señor...

Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por real orden cir
cular de 17 de diciembre próxi:no 1>a
~ado (D. O. nllm. 285), para proveer
!a plaza de teniente coronc; médico,
Jefe de la clínica militar del Manic.o
m!o ele Ciempozuelos, el Rey (qUl'
DIOS ¡{uarde) ha tcnido a bien desill
nar para ocuparla, al del referido em
pleo D. Federico González Deleito.
actualmente destinado como director
en el hospital militar de Mahón.

De real orden lo di¡to a V. E. pa
ra ~u c<lIIocimiento y demás efecto;..
Dios ¡{uarde a V. E. muchos afio~.
~1adricl 13 de enero de 1931.

le

DESTINOS

135

9·' La ~sc~ela Central de Tiro v
el ~tableclmlento Central de 'Inten
dencla. formularán y remitirán con
urgl"J?'cla, por duplicado, los corres
pond1entes presupuestos, así com:> los
pro~ramas .detallados para el CUI~O,
?eblendo ajustarse estos' últimos, de
Igual. modo que los temas, a las !!'s:
trucclOnes contenidas en la real or
d:en manuscrita de 6 de diciembre úl
tImo.

De real o!d~n 10 digo a V" E. pa
ra. su conOCImiento y demás efeciOs.
nlOs .guarde a V. E. muchos años.
Madnd 13 de enero de 1931.

BERENcUEll

Señor Capitán ¡{eneral de Baleares.

Seíiores Capitán general de la primc
ra re¡tión e Interventor general dcl
Ejército.

Excmo. Sr.: Como resultado de los
cursos de Aerostación dispuestos por
las reales órdenes circula.res de 25 de
agosto último (D. O. núm. 191), el
Rey (q. D. g.) ha teliido a bien, dis
poner se conceda el título de O'bserva
dor de Aerostación' a los oficiales que
fiKuran en la relación número 1, in
serta a continuaci6n de esta real oro
dcn, y se dcclarc válido para el per
~onal comprendido en la relación nú
mero 2, a los e.'íectos del apartado b)
del articulo 1.\ del vigcnte.' rc¡tlamento
ele Acronáutica Militar, aprobado POI'

real decreto de 13 de julio de 19J6
(D. O. núm. 159), el curs·o en que
dicho personal inte1'vino y que en cum
plimiento de dichas soberanas dispo
siciones se celebró para oficiales del
Servicio de .Aviación.

] 4de enero de 1931

Tercera serie.

Segunda lerie.

Primera lerie.

Segunda lerie.

D. Q. Ddm. 10

Período in.formativo de
de mayo a 5 de junio.

Idem de intercambio: 6 a
junio.

ldem
junio.

Período informativo de Arma: 18
de septiembre a 6 de octubre.

Idem de intercambio: 7 a 17 de oc-
tubre. .

Idem de aplicación: 19 a 31 de oc
tubre.

3.& Será dClSarrollado en la Escue
la Central de Tiro, para los de In
fantería, Caballería, Artillería e In
genieros, y en el Establecimiento
Central de Intendencia, para los de
este Cuerpo, osi bien éstos asistirán
con los de las Armas a las sesiones
del período de intercambio que 6e
celebren en dicha Escuela, ·así como
en la de Transmisiones, aerOdromo
de Cuatro Vientos y unidad de Ae
rostación dastacnda en Madrid.

4: L06 capitanes nombrados para
seguir el curso verificarán..su presen
taci6n en Madrid en los lugares y
horaos que a continuación se expre·
san:

Capitanes de Estado Ma)or, con la
Direcci6n general de Prepllraci6n de
Campaña, a las diez horas del día
23 de marzo.

Capitanes de Infantería,' Caballeo.
ría, Arti Il,ría e 1ngenieros. en la
Escuela Ce'ltral de Tiro, Campamen
to de Carabanchel, a la misma hora
deol 17 de marzo.

Capitane6 de Intendencia, a igual
h~ra del mismo dfa, en el Establtci
miento Central del Cuerpo.

Infantería, Artillería e Ingenieros,
en· el lugar y hora anteriormente in·
dicados, el dfa 18 de mayo.

6." El Capitán general de la pri
mera región dispondrá que se pon

Arma: 18 ga a disposición de la Escuela Cen
tral de Tiro del Ejército, los días y

16 de a. la.;; horas que su jefe solicite, las
sIgUIentes tropas y elementos:

de aplicación: 17 a 30 de Una compañía de fusiles, otra de
ametralladoraos y la die carros de
combate ligeros; un escuadrón de
Caballería; una batería del regimien
to a caballo y una sección de Zapa
dores Minadores.

nel regimiento de Radiotelegrafía
y Automovilismo, para la primera
serie:

Seios ómnibus de sexta categoría pa
ra 24 plazas; tres de cuarta para 12,
y dos ligeros de tercera; pa~a la se
glIDda serie, cinco ómnibus de sexta
categoría para 24 plazas, d~sde cuar
ta para 12 Y dos coches ligeros de
tercera; y para la tercera serie, dos
ómnibus de sexta categoría para 24
plazas y un coche ligero de tercera.
Además, ordenará que un ómnibus de
cuarta categoría para 12 plazas se
afecte al Establecimiento Central de
Intendencia durante 106 diez días que
su Coronel Director 10 solicite.

7: La conceptuación Se ajustará
a lo prevenido en el apartado f) de
la regla 12 del plan general de'ins
trucci6n para 1930.

8.- El. personal que asista al cur-
so y el de las unidadt6 que ha.yan
de ejecutar los ejercicios a ellos in
herentes disfrutarán de las dietas,
asistencias r pluses re~lamentaTlos.

Los c3JpitanC'S que asistan al mis
mo percibirán también todos los de
ven~os que por razón de 6U empleo,
destino y an.tigüedaQ les cor¡.espon
dan, incluso la asignaci6n de resi
dencia a los que pertenezcan al Ejér
cito de Ahica y a la guarnici6n de
Canarias, y harán los viajes de ida
y regreso por cuenta del Estado.

Los capitanes convocados para se
guir el curso que se hallen en al-
gunas de las situaciont6 de super
numerario sin sueldo, d~sponible vo
luntario ()o' de reemplazo, percibirán,
además, el sueldo entero o la dife
rencia correspondiente.

Estos sueldos o ~ferencias de t>uel-
Tercera lerie. do serán los correspondientes a acti-

vo, si'l1l gratificación de mando, equi
h Infantería, en el repetid~ lugar y po y montura, durante los meses tn

ora, el 18 de septiembre. que está comprendid~ el curso, y la~

Los capitanes de todas las series reclamaciones 6e harán en docuIDp.n
que han. de efectuar 'Su presentaci6n to aparte por los Centros enc.arga.
en. el Campamento de Carabanchcl dos del curso con cargo al capí:ulodi en~ontrarán a 1.1.6 nueve horae del Ioctavo, artículo único, uEventualida.

a fiJado, en Caplt.anía general, dp des del Servicion, del vigente pre
cUyo punto y a la Citada hora de las slliPuesto de este Ministerio; elUO.'
~ul!'Ve saldrán losaut05 que han de Centros efectuarán, el abono cones-
ransportar.los. . pondiente a los intereudos a su pre·

t S,· El curso para c3Jpitanes de Es- sentaci6n para &eguir el curso.
.ad.o Mayor se desarrollará con su· Los gastos relativos a dietaH, aeís
b~16n al programa que redacte la tencias y pluses de todlo col personal
Clrecci6n iten~al de ~r~par.nci6n d~ que tome parte en el curso, al ma
p.ampafia, debiendo asIStir dichos ca· terial que se precise y a In lacomo
l~tanefl, en concurrencia con los d'e c:i6n (!'tl vehículos autom6viles, serán
rl~demás. Armas ~ Cuerpos, ~l pe- sufrn.Rados eegún el presu,puesto qut'
se . o de lDtercamblO de' la pnm('ra se apruebe, con cnrRo al capl~ulogn¿ a que se refiere la norma se. cuarto, artículo se~undo, ccInstruc-:i6n·
d~uh a de In. presente dispoosici6n i de la oficialidad, Incluso la de com
de~a Direcci6n genera,l formulará, plemento y d'C' las cla.aes de tropa
ni t e. luego, y remitirá n este Mi (excepto Aeronáutica) y Escuelas
P:e etTlO, el correspondiente presu· prácticasll, del vigente presupuesto de

s o. este Ministerio. •
, - -,,'
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De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de enero de 1931.

BIUIIGUQ

Señores Capitanes generales de la pri
mera, segunda, tercera y quinta re
giones y J efe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos.

JtELACIÓN NÚM. l.

Dd servicio de Atro.stoeiórt.

Capitán de Ingenieros, D. Enrique
Guiloche Bayo.

Teniente de Ingenieros, D. José
Sorbes Soler.

Teniente de Ingenieros, D. Sebastián
Iriarte Arizmendi.

Teniente de Ingenieros, D. Félix
Arroyo Garda.

Del servicio de Aviació,. MilitM'.

Callitán de Ingenieros, D. Rogelio
Azaola Ondarza, del Servicio de au
tomóviles.

Capitán de Caballería, D. Mario
Páramo Roldán, de la escuadrilla de
Cabo }uby..

Capitán de Infantería, D. Enrique
Palacios y Ruiz de Almodóvar, del
grupo de reconocimiento núm. 1 (Gra
nada).

Capitán de Infantería, D. Carlos
Núñez Maza, de la e'5cuadrilla de
Cabo }uby.

14 de enero de 1931

Capitán de Artillería, D. Vicente
Sin tes Fábregas, de la. escuela. de
Los Alcázares.

Tenielbte de Infantería, D. Narciso
Muñoz del Corral, de la escuadra de
Madrid.

JtELACIÓN NÚII. 2.

Del servicio de Atrostoci6ft.

Coronel, D. Celestino Garda Antú
nez.

Comandante de Estado Ma'Yor, don
Enrique Ruiz-Fornells Ruiz.

Comandante de Ingenieros, D. Fé
lix Martínez Sáenz.

Capitán de Artillería, D. Alejandro
Sirvent Dargent.

Capitán de Ingenieros, D. Vicente
Padilla Fernández Urrutia.

Capitán de Ingenieros, D. Enrique
Guiloche Bayo.

Teniente de Ingenieros, D. José
Solbes Soler.

Teniente de Ingenieros, D. Sebas
tián Iriarte Arizmendi.

Teniente de Ingenieros, D. Félix
Arroyo García.

Del servicio de Aviaci6,. MilitM'.

Capitán de Ingenieros, D. Rogelio
Azaola y Ondarza.

Capitán. de Caballería, D. Mario
Páramo Roldán.

Capitán de Infantería, D. Enrique
Palacios y Ruiz de Almodóvar.

Capitán de Inhntería, D. Carlos
Núñez Maza.

D. O. lam. 10

Ca:pitán de Artillería, D. Vicentl
Sin tes Fábregas.

Teniente de Infantería, D. Narcis<
Muñoz del Corral.

Madrid 13 de enero de 1931.-Be
renguer.

D1SPOSlCIONa
de la S.bsecretarla '1 SecciOlts de esae
lilisteri. '1 do las Depeldeadas CeIiraIe

........-..
OPOSIGIONES

Circular. -ExcÍno. Sr.: De ordell de
excelentísimo señor Ministro del Ejér·
cito, queda sin efecto la circular de ~
de diciembre último (D. O. núm. 292)
por la que se anuncia oposición par~

cubrir las vacantes de músicos, que
con expresión de instrumentos, en· l~

misma se relacionaban.
Dios guarde' a V... muchos años.

Madrid 13 de enero de 1931.

El lef. de la Seccl6a.
RAFAEL R. DI: RIVUA

Sefior,...

IlADJUD.-TAUoDD .... DuOIIne
0-'»100 • BI8'ÑlU\JO Da araene



JIIII mlllkMlra I .lUla I ... .Il1o.
Precio: 10 céntimos.

PROPUESTA EXTRAORDINARIA DEL MES DE NOVIEMBRE DE 1930

Oposiciones a una plaza de auxiliar
segundo de la Diputación p!"ovincial
de Palencia.

Transcurrido el plazo prevenido en
la propuesta provisional publicada en
la Gaceta del día 2Ó de diciembre úl
timo, se declara firme dicha propues
ta. quedando convertida en definitiva
para tod'Os los efectos.

IlbStancias desestimadas por los mo
tivos que se expresan:

Graciano Calzada Calzada, por no
tener cumplidos los veinticuatro años
de edad al anunciarse las oposiciones,
limite mínimo exigido en el anuncio
de la convocatoria.

Marcelo Manuel Martín, por no ha
berse recibido el reglamC!ltario resu
men de servicios para poder caaificarlo.

Saturnino Blanco Izquierdo, por 00
haber servido cinco meses como activo
en el Ejército y no poder, por tanto,
acogerse a los beneficios de~ real de
creto ley de 6 de septio:mbre de lcpS.

Madrid 9 de enero de 1931 ......,El Ge
neral Presidente.-AglISfín LfUJ1U.

Oposiciones a plazas de oficial se
gundo de la Diputación provincial de
Sevilla. .

Transcurrido el plazo prevenido en
la Gacela del día. 27 de diciembre de
J930, se declara ampliada con la. dase
que a c(lntínuaci6n se relaciona, por
reulllir las condiciones exigidas en la
convocatoria, quedando convertida en
definitiva para todos los efectos.

Sargento para 13, reserva, Juan Ca
raballo Fernández.

Madrid 12 de enero de 193I.-El Ge
neral Presidente.-Agustfn Luque.

Oposiciones a una plaza de auxiliar
administrativo y rec'audador de arbi
trios de voluntaria y ejecutiva de la
A~mínistración de reMas, del Ayunta·
mIento de Huesca.

Transcurrid(l el ,plazo prevenido en
la propuesta provisional publicada en
la Gaceta del día. :a6 de diciembre 61·
timo, se dedara ampliada dicha pro
puesta con la cIase que a continua
ción se relaciona, por reunir las con
diciones exigidas en la convocatoria.
quedando convertida en definiÍtiva para
todos los efectos.

Soldado licenciado, ] esús Torner
Abad.

Oposiciones a una 'Plaza de oficial
segundo de Secretaria del Ayunta
miento de Quesada (Jaén).

Transcurrido el .plazo prevenddo en
la propuesta provisional publicada en
26 de diciembre último, y no habién
dose presentado ninguna reclamación
a la misma, se declara finne dicha pro·
puesta, quedand-o convertida en defi.
nitiva 'Para todos los efectos.

Madrid 9 de enero "de 1931.-.EI Ge·
neral Presidente.-AglIStí" LfUlt".

tladón nominal de las clases dell Transcurrido el. ~lazo prev~nido en I Madrid ~ de enero de .193I.-El Ge
'cito y Armada propuestas para la propuesta provls]()nal pubhcacia en neral Presldente.-Agushn Luque.
ar parte en las oposicioDJes anun- la Gaceta del día 26 de diciembre úl-
s en 18 del mismo mes (núm~- timo, se declara ampliada dicha pro- --

3Z1), para proveer una plaza d: puesta con las clases que a cO'lltinua
'iar del Cuerpo administrativo de ción se relacionan, por reunir las con
Diputación provincial de Albacete. diciones exigidas en la convocatoria,

quedando convertida en definitiva para
licenciado, Eladio López Lo- todos los efectos:

liceociado, Enrique Sánchez Alférez de complemento, D. Juan
Cecilio Moro. "

Cabo licenciado, Procopio Jiménez
de la Morera.\

Soldad'O licenciado, José María Re
villo PeIlicer.

licenciado, Aredo Grande Madrid 9 de enero de 193I.-El Ge-
neral Presidente.-Agustin L1Vl.fU!.

bo
tO.

Cabo
co.

Sargento licenciado, LaureaDO Palo-
es López.

Cabo licenciado, Leocadio- Peñalver
las.
Soldado
idaigo.
Soldado ¡icenciado, Arturo Poveda
trino.
Sargento complemenw, José Joa
ín Rodríguez Pajares.

Instancia desestimada por el motivo
e se expresa:
Por no acompai\ar los certificados

~ reconocimiento médiro y de caren-
de antecedentes penales:

Juan Antonio Rueda Ibái\ez.

Nota general.:

l.' Las ~ec:lamaciones por error en
calificaci6n de las clases relaciona

s anteriormente deberán tener en-
rada en esta Junta antes del día 22
t,l mes actual.
2.' Los no admitidos a concurso

Ue presenten los docl)m~ntos que le
altan para completar sus expedientes
n el ",lazo antes indicado, figurarán
ncluídos en .la rectificaciól1l.
Madrid 7 dé ~nero de I 93t.-.EI Ge
ntral Presidente.-Agustfn LfUJlU.

Concurso-examen para proveer una
~laza de aterlded'Or en los talleres grá

Cas de la Dirección general de Co
l1lunicaciones (Correos).
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PROPUESTA EXTRAORDINARIA DEL MES DE DICIEMBRE DE 1930

1.· Las redamaciones por error en
licenciado, Mateo Cavanna la calificaci6n de las clases relaciona

{l:H anteriormente deberá" tener entra-

Félipe Durá Rodríguez.

da en esta Junta antes del dia 24 4
mes actual.

2.· Los no admitidos a concurso J
presenten los documentos que les fal~

para completar sus expedientes en ~

plazo antes indicado, figurarán inclu~

dos en la rectificación.
Madrid 9 de enero de 193I.-EI Gt

neral Presidente.-AgtUtíll LlUJue.

Relación nominal de las clases dd
Ejérdto y Armada propuestas para I .
mar parte en las OjlO;iciones anuncia
das en 4 de dicho mes (Gacrla DlÍlI1
ro 338), para proveer una plaza de eE
cribiente del! ayuntamiento de Madr
ñera (Cáceres).

Soldado licenciado, Macrino Avila
García.

Nota. Las reclamaciones a que diera
lugar esta propuesta. deberán lener en·
trada en la Junta Caliñcaoora antes del
dla 24 del mes aetual.

Madrid 9 de enero de 1'931.-EI (¡t.
nera! Presidente.-Agustín Luqllt.

I

Notu.

Soldado licenc:ado, Angel Gómez
Blanco.

Instancias desestimadas por los moti
vos que se expresan:

Por no acompafiar los certificados de
reconocimiento médico, de carencia de
antecedentes penales y el de conducta:

D. Manuel Bermúdez Soto.
Manuel Arias Portela:.
Juan Sosa Gómez.
José Espí Montero.

Por no acompañar los certificados de
reconocimiento médico y el de carencia
de antecedentes penales:

Por no acompaiiar el certificado de
carencia de antecedentes penales:
José Tíménez Bernabé.

Reladón nomina.! de las dases del
.Ejército y Armada, propuestas para·
fomar parte en las oposiciones anun
ciadas en "4 de. dicho mes (Gaceta nú
mero 338), para proveer once plazas
~d Cuerpo de auxiliares especializa
·dos en la Dirección general de co
.mencio y pOlítica arancelaria del Mi
nisterio de la Economía Nacional.
: ¡Alférez de complemento, D. Juan
Guerrero Fernández.

'Cabo licenciado, Bernardo .Manso
Rodríguez.
, Cabo licenciado, Angel Esteve Ji
meno.

Cabo licenciado, José Romero Goye
neche.

Soldado misionero, Julio José Alomo
Martinez de Osaba.

Sdldado licenciado, Franci!iCo Man
rubia GÓmez.

Soldado licenciado, Luis Palados Cal
vo.

Soldado licenciado, Ram6n Suárez
García.

Soldado licenciado, Juan Máximo
Otilan.

Sdldado
Denito.


